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este respecto el dictamen emitido por el XIII Congreso Internacional' 
de H igiene de Bruselas y demostrado: 

ue, de una parte, no existe ningún procedimiento aceptable para 
Ber empleado en todos los casos ó que asegure un mínimum de gastos; 

Q,ue, de otra parte, escogiendo juiciosamente según las circunstan
cine el procedimiento conveniente en caclu caso p!lrtieular. !ldaptán
dolo á las condiciones locales y explotándolo con regulariuad bajo un 
COlltrol efectivo, se pueden obtener resultados satisfactorios. 

El Congreso expresa los votos : 

1. o Que los Gobiel'l1os debiemn organizar una vigilancia técni-::a 
con tinua de las corrientes de agU!lS, para proteger éstas contra los resi
duos y In sucied!ld que aument.9n cada día y vigilar la limpieza de 
las aguas cloaca les y de la s procedentes de la industria. 

2.0 Que se tomen medidas para que se celebre ulla entente interna
cional para acordar métodos iguales respecto á la vigilanci!l y examen 
tl!cnico ue las corrientes de agua . 

(Contil/uara ). 

Servicio de Sanidad Marítima 

DATOS CORRESPONDIENTES AL MES DE ENERO DE J!)U9 

Patentes de sanidad expedidas 

De ultramar 231, á. S 4 ·cada una $ H:24 
)) cabotaje 125, á » 1 J~5 

Total _ !') J ,f149 

EstCt1nl)illas c¡,llsulm'es 

He han expedido por valor de 101 pesos 50 centésimos á lo~ bu
ques que no venían debidamente despacluul03, de acuerdo con el 
A rancel Consular en vigencill. 

http:aument.9n
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VISITAS DE SANIDAD 

Visitas onlinm'ias diurnas 

Por los Médicos de Sanidad. 
" » Ayudantes de Sanidad. 

Total. 

Vtsitas extraordinarias noctnnUt.s 

Por los Médicos de Sanidad 
» Ayudantes de Sanidad. 

Total. 

Buques visitados 

Vapores. 

Bnqnes á vela. 


de guerra 


Total. 

Tripulantes. 
Toneladas de registro 

Buques despachados 

Vapores. 

Buques á vela. 


» de guerra 


Total • 

Tripulantes. 
Toneladas de regietro 

Novirni~nto de 1Jasaje¡'os 

Entrados • 

Salidos. 

De tránsito 


176 
241 

417 

390 
24 

., 
o 

417 

21,445 
797,296 

B90 
18 

f) 

413 

21,fl14 
802D80 

15,129 
10,699 
12,970 

75 
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Buques (Jan enfermos contagiosos 

Los equipajes de los pasajeros de 3. a clase, de los vapores que tu· 
vieron enfermos infecto-contagioso!' , fueron sometidoB á desinfec· 
ciÓn. 

LM enfermedades que dieron lugar á esa medida, fueron: 

Sarampión 40 
Difteria 5 
Varicela 4 

Viruela 2 

Enfennos desembarGados 

Se ha concedido permiso para desemharcar de los buques surtos en 
el puerto, previo reconocimiento de los Médicos de Banidad, 18 en· 
form os de afecciones comunes y 2 de enfermedades infecto·conta· 
giosas. 

8e'l'vicio de Prácticos 

~e ha concedido permiso para embarcar 8 prácticos y desem
barcnr 41, en buques que llegaron para esa sola operación. 

Servicio de Guardas Sr¡nücwios 

L os Guardas Sanitarios han efectuado 15 desinfecciones á bor
do, y además, han practicado operaciones de embarcar y desem o 

~arcar prácticos, remolques, etc. 

Var:unacionrs 

El1 los vapores de ultramar se han practicado 466 vacunaciones 
y 74 revacunaciones á paoajeros de 3." clase. 


